
                                                                                                                      Santiago, 9 de mayo de 2017. 

 

COMUNICADO 

 

Como ex trabajadores y trabajadoras de Radio y Diario de la Universidad de Chile, nos 

dirigimos a la opinión pública para informar lo siguiente:  

 

1.Con fecha 3 de mayo el rector de la Universidad de Chile, Ennio Vivaldi Véjar, ha 

instruido un sumario administrativo que investigará las denuncias por acoso laboral, 

sexual y otras irregularidades administrativas, antecedentes que entregamos formalmente 

a la Dirección Jurídica de la Casa de Bello el 13 de abril, y que apuntan como responsable 

de estos hechos a Juan Pablo Cárdenas, director de Radio Universidad de Chile. 

 

2. Obedeciendo al artículo 7 -sobre las comunicaciones a los afectados o denunciantes- del 

D.U. N°001817 de 2017, o Protocolo de Actuación ante Denuncias sobre Acoso Sexual, 

Acoso Laboral y Discriminación Arbitraria, decreto aprobado en enero de este año por la 

rectoría de la universidad, como denunciantes hemos sido informados el pasado viernes 5 

de mayo, por vía electrónica, del inicio de este procedimiento disciplinario. En dicha 

notificación se nos comunicó, además, que se designó como fiscal sumariante la Señorita 

Verónica Retamal Neira, Jefa de Gabinete de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y 

Gestión Institucional de la Universidad. 

 

3.Entendemos que el sumario administrativo que se inicia será reservado y secreto. 

Esperamos y confiamos en que este proceso sea justo para las partes involucradas.  

 

Atentamente, 

Ex trabajadoras y trabajadores de Radio y Diario de la Universidad de Chile 

 

 


